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1. Autorización Ministerial de Profesionales No Docentes 
 
Desde hace más de 15 años Enseña Chile está formando una red de agentes de cambio con la 
convicción y perspectiva necesarias para impactar el sistema educacional, primero desde la experiencia 
como profesor durante dos años en salas de clases de contextos vulnerables y, al egresar, expandir su 
impacto a diversos sectores del sistema. Para aquellos profesionales de otras áreas que tienen el deseo 
de generar un cambio real, existe el Programa Enseña Chile.  
 
Las personas sin el título de pedagogía pueden habilitarse con autorización ministerial como profesores 
por el Artículo 46 de la Ley General de Educación o mediante el Decreto con Fuerza de Ley 352.  
 
Este documento te explica cómo funciona la Ley y cómo este proceso influye en tu postulación a Enseña 
Chile.  

 
 

2. Sobre la Ley 
 
La Ley General de Educación indica en su artículo 46 que: 
“[…] En la educación media, se entenderá por docente idóneo al que cuente con el título de profesional 
de la educación del respectivo nivel y especialidad cuando corresponda, o esté habilitado para ejercer 
la función docente según las normas legales vigentes, o esté en posesión de un título profesional o 
licenciatura de al menos ocho semestres, de una universidad acreditada, en un área afín a la 
especialidad que imparta, para lo cual estará autorizado a ejercer la docencia por un período máximo 
de tres años renovables por otros dos de manera continua o discontinua y a la sola petición del director 
del establecimiento.” Es decir, tener un título profesional o licenciatura afín al subsector de aprendizaje 
de que se trate. 
 
En relación con la afinidad del área o carrera, actualmente no existe una norma que la establezca. Es 
competencia del director del establecimiento educacional establecer cuál es el docente idóneo para su 
colegio, dependiendo de la asignatura que impartirá. Esto implica que es responsabilidad del colegio, 
y no de Enseña Chile, tramitar la autorización ministerial de cada profesional que la requiera. 
 
 
Enseña Chile revisa las carreras y las mallas curriculares para confirmar el grado de factibilidad de cada 
carrera para ser autorizada. Una carrera es considerada afín cuando la malla incluye al menos cuatro  
 
asignaturas cuyo nombre esté relacionado con la asignatura que impartirás en el colegio. Este criterio 
es respaldado por nuestros más de 15 años de experiencia y el trabajo junto al MINEDUC. 
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3. Sobre el Decreto 352 
 
Para quienes tienen una carrera no habilitable por asignatura afín, existe otra forma para lograr la 
autorización ministerial: a través del Decreto 352. Este artículo señala que, en el caso de que el director 
del colegio pueda demostrar que no existe ningún profesor o profesional afín para impartir la asignatura 
y frente al escenario de que sus estudiantes no tengan profesor, podrá solicitar la autorización de un 
profesional no afín. 
Con este artículo se puede autorizar para ejercer docencia, pero solo clases de inglés, siendo un proceso 
que conlleva un mayor riesgo al momento de realizar la asignación a un colegio. 
 
 

4.      Ejemplo para analizar la factibilidad de una carrera 
 
Para el siguiente ejemplo el profesional de esta carrera podría hacer clases de Matemática. Los cursos 
afines a la asignatura a impartir se destacan en rojo. 
 

 
 

En este caso, la persona estudia Administración Pública y su malla tiene cuatro ramos de Matemática. 
Debemos tener en claro que las mallas curriculares pueden variar entre universidades. 
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5. Grado de factibilidad por carrera 
 

Según la experiencia de la Fundación, en la siguiente tabla se muestra el grado de factibilidad de que 
un profesional de dichas carreras sea autorizado para ejercer la docencia y para qué asignaturas según 
su malla curricular. Sin embargo, cabe destacar que esto debe revisarse en detalle, dado que las mallas 
curriculares pueden variar según universidad. 

 

Debes tener en consideración que, para realizar el programa y poder impartir una asignatura en 
particular, tu carrera debe tener mínimo 8 semestres y cursarse en una institución acreditada. Además, 
debe ser a afín a alguna de las asignaturas de educación media. Para considerar afín una carrea, ésta 
debe contener en su malla al menos cuatro ramos cuyos nombres incluyan el de la asignatura a impartir 
en el colegio. 
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Para finalizar, es importante aclarar que nuestro programa de formación está enfocado en estudiantes 
de séptimo básico a cuarto medio, por ende, no se reciben postulaciones de profesionales 
pertenecientes a pedagogía básica, educación de párvulos o psicopedagogía. En casos excepcionales, 
equipos regionales podrían levantar necesidades específicas de algún establecimiento y podrían abrirse 
un cupo extraordinario.  
 

 
6. Acreditación Universidades Chilenas 

 
Una vez chequeada la factibilidad de tu carrera, debes considerar el segundo requisito que consiste en 
que la universidad donde se cursó la carrera debe estar acreditada al momento de la titulación.  
 
Las acreditaciones de las instituciones son verificadas por la Comisión Nacional de Acreditación, quien 
es la responsable de promover la calidad en la educación superior; cabe destacar que es una medida 
voluntaria de cada universidad, centro de formación técnica o instituto. 
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A continuación, se detalla el estado de acreditación de las universidades chilenas: 

 
7.      Listado de Universidades Acreditadas 
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8. Listado de Universidades no acreditadas al 2025* 
 

● Universidad del Mar* 
● Universidad Iberoamericana de Ciencias y Tecnología UNICIT 
● Universidad del pacífico 
● Universidad UCINF 
● Universidad de Arte y Ciencias Sociales ARCIS* 
● Universidad Bolivariana 
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● Universidad Pedro de Valdivia* 
● Instituto Profesional Chileno Británica de Cultura 
● Universidad la República 
● Universidad Los Leones 
● Universidad Aconcagua 
● Universidad Tecnológica de Chile INACAP 
● Universidad SEK. 
● Universidad Miguel de Cervantes  

 
*Universidades que estuvieron acreditadas en algún momento. 
 

● Universidad del Mar (2010-2012) 
● Universidad de Arte y Ciencias Sociales ARCIS (2012-2014) 
● Universidad Pedro de Valdivia (2013-2017) 

 
Si egresaste de alguna de estas universidades y, al momento de tu titulación estaba acreditada, puedes 
realizar el programa sólo si tu carrera es autorizable por el Ministerio de Educación. Si cumples con 
estos requisitos, envía un correo electrónico explicando tu caso a seleccion@ensenachile.cl 
 
 

9. Fuentes 
 

Comisión Nacional de Acreditación. CNA-Chile.  

Recuperado de: https://www.cnachile.cl/Paginas/Inicio.aspx  

 

ACREDITACIÓN UNIVERSIDADES CHILENAS* 
*Actualizado al 01 de abril del 2025 
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